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ACTA DE INICIO 
CONTRATO IPMC – MT – 01 de 2025, CELEBRADO ENTRE 

 DIRECCION TERRITORIAL DE SUCRE DEL MINISTERIO DEL TRABAJO Y QUESSEP DE 
FERNANDEZ & COMPAÑIA S. EN C 

CONTRATANTE: MINISTERIO DEL TRABAJO TERRITORIA SUCRE 

CONTRATISTA: QUESSEP DE FERNANDEZ & COMPAÑIA S. EN C 

NIT:  892201291-6 

CONTRATO: IPMC – MT – 01 de 2025 

OBJETO: 
Adquisición de dotaciones de vestuario y calzado de labor para los 
funcionarios de la Dirección Territorial de Sucre del Ministerio del Trabajo. 

VALOR DEL CONTRATO: 
SIETE MILLONES CIENTO NOVENTA MIL CIENTO TREINTA Y SIETE 

PESOS M/CTE ($ 7.190.137).  

PLAZO: 

El plazo de ejecución del contrato resultante de este proceso de selección 
será hasta el 31 de diciembre del 2025, contados a partir del cumplimiento 
de requisitos de perfeccionamiento y ejecución. El contrato se entiende 
perfeccionado con la comunicación de aceptación de oferta. Para su 
ejecución se requerirá de la aprobación de las garantías si a ello hubiere 
lugar y la expedición del registro presupuestal. 

 

En el municipio de Sincelejo, a un (1) días del mes de julio de 2025, en las instalaciones de la DIRECCION 

TERRITORIAL DE SUCRE DEL MINISTERIO DEL TRABAJO se reunieron ALVARO JAVIER SUAREZ 

CANCHILA, en calidad de Supervisor por el Dirección Territorial de Sucre de Min trabajó y ANTONIO 

EDUARDO FERNANDEZ QUESSEP, identificado con la cédula de ciudadanía número No 68.12187, quien 

actúa en calidad de Representante Legal de la empresa QUESSEP DE FERNANDEZ & COMPAÑIA S. EN C. 

NIT: 892201291-6, considerando que se encuentran revisados todos los requisitos IPMC – MT – 01 de 2025 

con registro presupuestal N° 3225, para dar inicio a la ejecución del presente contrato, para lo cual se suscribe 

la presente acta de inicio. 

Para constancia de lo anterior se firma la presente acta por los que en ella intervienen:  
 
 
 
         

ANTONIO EDUARDO FERNANDEZ QUESSEP  
Representante legal  
QUESSEP DE FERNANDEZ & COMPAÑIA S. EN C. 

ALVARO JAVIER SUAREZ CANCHILA  
SUPERVISOR DEL CONTRATO 

 


